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DICTAMEN N 1,. 16/07 .

'2 O MAR 2007

Señor Secretario General de la Gobernación:

Venidas las presentes actuaciones a los fmes de emitir

opinión, según lo expresado por la Sra. Subsecretaria de Cultura y por el

Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos, a fojas. 16/17 y 21/22,

respectivamente; y en consideración de las observaciones también

señaladas en la Nota N° 05/07 a fs. 24/25 por la Dirección de Legislación,

este Organismo Asesor, entiende que la Ley sancionada por la Cámara de

Diputados bajo el N° 2319, no se encontraría en condiciones de ser

promulgada pudiendo, en tal caso el Poder Ejecutivo actuar conforme a lo

establecido en el arto 70 de la Constitución Provincial.


